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Juicio No. 2008-0308

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOJA. - TRIBUNAL DISTRITAL DE
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NRO. 5 DE LOJA Y ZAMORA
CJJINCfflPE. Loja, miércoles 18 de enero deJ 2012, Jas 12h36. En cumplimiento aJ
oficio N° 0034-CC-SG-2012 de fecha 10 de enero de 2012, suscrito por eJ Dr. Jaime
P020 Chamorro, Secretario GeneraJ (E ) de Ja Corte Constitucional, se dispone que se
remita en forma inmediata a Ja Corte ConstituciónaJ, eJ proceso contencioso
administrativo N° 308-2008 propuesto por eJ Dr. SíaJin AJvear AJvear contra Ja
ContraJoria GeneraJ deJ Estado, en virtud de que eJ señor ConíraJor GeneraJ del Estado
ha pJanteado acción extraordinaria de protección contra Ja sentencia emitida eJ 11 de
octubre de 2011 por Ja SaJa de Jo Contencioso Administrativo de Ja Corte Nacional de
Justicia-Incorpórese aJ proceso copia certificada deJ oficio de Ja referencia^-dejos
documentos anexos aJ mismo.- Hágase saber.

DR. HOMSPfí^^IMBC^BOTO
JJEZ OE/4uSTANOTACIÓN

CONTENC/0j

En. Loja, miércoles dieciocho de enero del dos mil doce, a partir de las doce horas y
cincuenta y un minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el DECRETO que
antecede a: ALVEAR ALVEAR STALIN DR. en la casilla No. 214 del Dr /Ab
SALAZARQCHGARÓMULG VIRGILIO. CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO en
lacasillaNo. 56 del Dr./Ab. KARLITARIOFRIO MENDOZA; DIRECTOR REGIONAL
5DE LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADG/É¥fepJA en la casilla No 101
del Dr./Ab.JUAN CARLOS VALAREZO GONZÁLEZ.

ORA. MARtA AUGUSTA MONTANO GALARJ
SECRETARIA ENCARGADA
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